
 

 

 

 

ORDENANZA 109-GADMT  

 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS PARA LAS PERSONAS Y GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN TENA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador, garantiza a sus habitantes la especial 

protección, de manera particular a las personas y grupos de atención prioritaria y en 

condiciones de vulnerabilidad mediante acciones integradas que brinden amparo, 

seguridad y el alcance del buen vivir, a través de políticas públicas y medidas acertadas 

que permitan la garantía de derechos a los habitantes del cantón Tena. 

El Estado Ecuatoriano tiene como deber primordial brindar protección, apoyo y promover 

el desarrollo integral de las personas y grupos de atención prioritaria, mismos que son 

reconocidos como sujetos de derechos de la población ecuatoriana, conforme lo establece 

la Constitución vigente, aprobada mediante referéndum del 28 de septiembre del 2008. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), determina entre las funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, el garantizar la realización del buen vivir a través sistemas de protección 

integral y la implementación de políticas públicas cantonales que aseguren el ejercicio de 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución, instrumentos 

internacionales y demás normativa vigente. 

El GAD Municipal de Tena, cuenta con la Ordenanza No. 41-2017 ORDENANZA QUE 

REGULA EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS PARA LAS 

PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN TENA, aprobada 

en segunda instancia mediante Resolución de Concejo No. 804 del 24 de agosto de 2017, 

la cual tiene por objeto regular y establecer los lineamientos generales del Sistema de 

Protección Integral de Derechos para las Personas y Grupos de Atención Prioritaria del 

cantón Tena. 

 

 

 



 

 

 

 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE TENA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador: "El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia (...)”. Lo que supone una transformación de la 

estructura jurídica e institucional con el fin de garantizar los derechos fundamentales de las 

personas. 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador: “Son deberes 

primordiales del estado; 1.- Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales (...)". 

Que, el artículo 11 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador: "Todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie 

podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad 

de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 

pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, 

estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 

sancionará toda forma de discriminación.  

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor 

de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. El numeral 

9 dispone: El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 

derechos garantizados en la Constitución". 

Que, el artículo 35 de la Suprema Norma Constitucional: "Las personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 

personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o 

de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público 

y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 

antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de 

doble vulnerabilidad". 



 

 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Carta Magna, reconocen y garantizan los 

derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades indígenas, 

del pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio que forman parte del Estado 

ecuatoriano, único e indivisible. 

Que, el artículo 66 numerales 2, 3, 4, 5 y 9 hacen referencia al derecho a una vida digna, 

a la integridad personal, a la igualdad formal, material y no discriminación, al desarrollo 

de la personalidad sin más limitaciones que los derechos de los demás, al derecho a tomar 

decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, y su vida y 

orientación sexual. 

Que, el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador: "El Estado formulará 

y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del 

mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorpora el enfoque de género en 

planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el 

sector público". 

Que, el artículo 156 de la Carta Magna establece: "Los Consejos Nacionales para la 

Igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los 

derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 

Derechos Humanos. Los Consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales y de 

discapacidades y movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus 

fines se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos 

especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno". 

Que, el artículo 340 de la Norma Suprema Constitucional: "El sistema nacional de 

inclusión y equidad social que es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 

instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía 

y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 

objetivos del régimen de desarrollo". 

Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El Estado 

generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus 

vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en 

particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 

aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de 

desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su consideración 

etaria, de salud o de discapacidad. 

 

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la 



 

 

ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 

nacional de inclusión y equidad social; El Sistema Nacional Descentralizado de 

Protección integral a la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema, las instituciones 

públicas, privadas y comunitarias". 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad 

determina que las o los secretarios técnicos de los Consejos Nacionales para la Igualdad 

serán designados por el presidente del Consejo respectivo, de fuera de su seno, serán 

de libre nombramiento y remoción, deberán poseer tercer nivel de educación superior. 

Las o los secretarios técnicos ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de 

los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

Que, el artículo 3 literal a) inciso 5 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, establece: “La Igualdad de trato implica que todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el 

marco del respeto a los principios de interculturalidad, y plurinacional, equidad de género, 

generacional, los usos y costumbres". 

Que, el artículo 4 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, tiene entre sus fines "La generación de condiciones que aseguren los 

derechos y principios reconocidos en la Constitución de la República a través de la 

creación y funcionamiento del sistema de protección integral de sus habitantes".  

Que, el artículo 54 el literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, define que son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal;  "Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de consejos cantonales, 

juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. 

Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 

parroquiales y provinciales”. 

Que, el artículo 598 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización:  "Cada gobierno autónomo descentralizado municipal organizará y 

financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la 

Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones la 

formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas 

públicas municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los 

Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de Derechos 

coordinarán con las entidades, así como con las redes interinstitucionales especializadas 

en protección de derechos". 



 

 

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con la 

participación paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los 

titulares de derechos; del sector público, integrados por delegados de los organismos 

desconcentrados del gobierno nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, 

protección y defensa de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; 

delegados de los gobiernos metropolitanos o municipales respectivos; y, delegados de los 

gobiernos parroquiales rurales. Estarán presididos por la máxima autoridad de la función 

ejecutiva de los gobiernos metropolitanos o municipales, o su delegado; y, su 

vicepresidente será electo de entre los delegados de la sociedad civil”. 

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 240 y 264 inciso final 

de la Constitución de la República del Ecuador, y los artículos 7 y 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 

EXPIDE LA: 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SISTEMA 

DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS PARA LAS PERSONAS Y GRUPOS 

DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL CANTÓN TENA. 

 

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 11 literal i) de la Ordenanza No. 41-2017, 

Ordenanza que Regula el Sistema de Protección Integral de Derechos para las Personas 

y Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Tena; por lo siguiente: 

i. Nombrar al vicepresidente, y las comisiones que se consideren pertinentes. 

Artículo 2.- Sustitúyase el texto del artículo 19 de la Ordenanza No. 41-2017, Ordenanza 

que Regula el Sistema de Protección Integral de Derechos para las Personas y Grupos de 

Atención Prioritaria del Cantón Tena; por lo siguiente: 

Artículo 19. Funciones de la presidenta/e.- El presidente/a del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Tena, tendrá las siguientes funciones: 

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, orientar los debates, conceder el 

uso de la palabra, ordenar las votaciones y suscribir las actas conjuntamente con 

el secretario/a ejecutivo/a del Consejo. 

b) Celebrar los convenios necesarios para el cumplimiento de los objetivos del 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Tena con instituciones públicas, 

privadas y comunitarias, nacionales o internacionales. 



 

 

c) Delegar por escrito determinadas funciones al vicepresidente/a y a sus miembros. 

d) Delegar por escrito la administración de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Tena. 

e) Formular el orden del día de las sesiones. 

f) Someter los asuntos aprobados por el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos de Tena, a consideración del Concejo Municipal o a la Asamblea 

Cantonal, cuando deban conocerlos según sus atribuciones, y; 

g) Nombrar y Designar al secretario/a ejecutivo/a. 

h) Las demás que determine la ley y normas vigentes. 

 

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 22 de la Ordenanza No. 41-2017, Ordenanza 

que Regula el Sistema de Protección Integral de Derechos para las Personas y Grupos de 

Atención Prioritaria del Cantón Tena; por lo siguiente: 

Artículo 22. Secretaría Ejecutiva. - El Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

de Tena, dispondrá de una Secretaría Ejecutiva, instancia técnica administrativa con 

un equipo técnico de asesoría especializada y conocedor en temas referentes a las 

personas y grupos de atención prioritaria. 

La Secretaría Ejecutiva estará bajo la responsabilidad y dirección de el/la secretario/a 

ejecutivo/a quien será designado/a administrativamente por el/la presidente del CCPD 

del Cantón Tena, será de libre nombramiento y remoción, para su designación se 

observará el conocimiento y experiencia en materia de derechos de las personas y grupos 

de atención prioritaria, colectivos, pueblos y nacionalidades. 

El secretario/a ejecutivo/a por sus responsabilidades, atribuciones y funciones tendrá el 

grado de técnico. 

El secretario/a ejecutivo/a participará con voz en las reuniones del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos. Además, coordinará actividades con las Secretarías Técnicas 

de los Consejos Nacionales de la Igualdad, instituciones públicas y privadas del territorio 

para cumplir las funciones asignadas. 

 

 



 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción y su 
publicación en la página web institucional www.tena.gob.ec ; sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en la               Gaceta Oficial del GAD Municipal de Tena. 

 
 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DE ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA, EL 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 

 

  Abogado Jimmy Reyes Mariño                             Abogada Vanesa Cortez Aucay 

ALCALDE DEL CANTÓN TENA                DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. - En legal forma CERTIFICO: Que, la 

Ordenanza que antecede fue analizada y aprobada en primera instancia en la sesión 

ordinaria del 24 de octubre de 2023, mediante Resolución de Concejo No. 047-SG-2023 y 

en segunda y definitiva instancia en la sesión ordinaria del 28 de noviembre de 2023, 

mediante Resolución de Concejo No. 057-SG-2023. - LO CERTIFICO: 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

http://www.tena.gob.ec/


 

 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

TENA. - Tena, 01 de diciembre de 2023. Las 10h00. Por reunir los requisitos legales 

exigidos, de conformidad con lo determinado en el artículo 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; PROMÚLGUESE Y 

EJECÚTESE. 

 

 

 

 

 

 

Abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño  

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. - Sancionó la presente Ordenanza el 

Abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, alcalde del cantón Tena, en la fecha y hora 

señaladas. - LO CERTIFICO: 

 

 

 

 

 

Ab. Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
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